
INFCIRÍVTE SÉt COMTSARTO

POR EL AÑO TERilINAUC AL 31 DE DICII MSR.E DF[. 201.1

A los señores Accionistas del

ECOVIVTCONT S.A.

En curnplimiento a las funciones que nos asigrra el Art. 279 de la Ley de

Compañías, en rni calidad de Comisario de ECOVXVICONT 5.A,, presento a

ustedes el siguiente inforrne en relación al año terminado al 31 de diciembre de

2011.

He obtenido de los adrninistradores de la Compañía, los estados financieros y

ta informacién sobre las operaciones y registros contables que consideré

necesario, asi como también el informe de lcs auditores independientes de Ia

Compañía" La revisién se efectué a la documentacién que evidencia y soporta

las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros; se incluyÓ

la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales

emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones siEnificativas

efectuadas por la Administración.

La presentación de los estados financieros es de responsabitidad de la

Presidencia Qecutiva de la Compañía; la mía la de expresar una opinión sobre

el cumplimiento, por pafte de lns administradcres, de nürmas legales,

estatutarias y reglamentarias; así como una opinión respecto a las cifras

presentadas en los estados financieros y su correspondencia con las registradas

en los libros de contabilidad; y si estos han sido elaborados de acuerdc con los

princi pios de conta bi lidad general mente aceptados.

Considero que los estados financieros presentan razonablemente en todos los

aspectos importantes, la situacién financiera de ECOVruICONT S.A., al 31 de



diciembre de 2011, de conformidad con la Ley de Compañíias, Normas

Ecuatorianas de Contabilidad y demás disposiciones relativas a la informacíón

financiera vigenies en ta República del Ecuador.

ECOViVICONT 5.A., está obligada a implementar las Normas Internacionales de

Informacién Financiera NIIFs, para [a elaboración y pres€ntacién de los Estados

Flnancieros a partir del año 2012, de conforrnidad con la Resolución No

08.G,DSC de 20 de Noviembre de 2008, particular que ínformo para los fines

pertinentes.

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-+3-0014, en adiciérr, debo

indicar:

L Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias.

l'le revisado los libros de actas de luntas de Accionistas, han sido llevados y

se cCInservan de conformidad con dispcsiciones legales,

E[ Directorio de ECOVruICONT S.4., el 21 de diciembre de 2011, resolvió

nornbrar al Presidente fjecutivo y Vicepresldente Fjecutivo, conforme a sus

estatutos, dando cumplimiento a la recomendación efectuada en el Informe

del Comisario del año 2010.

En el ejercicio fiscal 2ü11, la Compañía se encuentra intervenida por la

Superintendencia de Compañías, para el efecto se mantiene la

administracíón bajo la supervisión del Lcdo. Alfonso de la Calle, Interventor

designado por el organismo de control.

De la inforrnación encontrada en el portat de la Superintendencia de

Cornpañías,sedesprendequelaCompañíanohapresentadoalorganismo

de control la Actualización de trnformación Gerencial del aña 2011. Se ,'),
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recomienda que una vez conoddo y api'obado por [a Junia de Accionistas,

la brevedad posible se cumpla con estos requerimientos.

A las demás resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas, en mi

opinión considero que la Administración ha dado eumplimiento legal y

reglamentariamente,

Pracedimientos de control interno.

En la revisién y waluación del sistema de Control Interno, se determinó que

el mismo se adecua a las realidades de la Campañía; los dscumentos de

respaldo que sopoftan las transacciones se han realizado conforme a las

políticas, procedirnientos, disposiciones, resoluciones, reglamentos y leyes

emitidos por las entldades de control, Ios mismos que se encuentran

debidamente resguardados; la información obtenida de los registros

contables es confiable, lo que garantiza razonablemente su contenido.

Opinión respecto a las cifras presentadas en lcs estados financieros.

Las cifras cantenidas en los estados financieros del ejercicio fiscal 2011, son

correspondientes con los registros que censtan en los libros contables, los

mismos que han sido elaborados de conformidad con las Normas

Ecuatorianas de Contabilidad.

Quito. 18 de marzo de 2013
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l-cdo. C.P.A. Marco Segovia G. DP

3.


